
	

	
	
	 	
 
Este procedimiento se encuentra establecido en el artículo 58 
fracción II de la LFPCA, la cual establece que: 
 
A petición de parte, el afectado podrá ocurrir en queja ante la Sala 
Regional, la Sección o el Pleno que la dictó de acuerdo con las reglas 
siguientes: 

a) Procederá en contra de los siguientes actos: 
1. La resolución que repita indebidamente la resolución 

anulada o la que incurra en exceso o en defecto, cuando se 
dicte pretendiendo acatar una sentencia. 

2. La resolución definitiva emitida y notificada después de 
concluido el plazo. 

3. Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia. 
4. Si la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión 

definitiva de la ejecución del acto impugnado en el juicio 
contencioso administrativo federal. 

La queja sólo podrá hacerse valer por una sola vez. 
b) Se interpondrá por escrito acompañado de la resolución motivo 

de la queja y de una copia para la autoridad responsable, se 
presentará ante la Sala Regional, la Sección o el Pleno que dictó 
la sentencia a los quince días siguientes. En el supuesto 
previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso podrá 
interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya 
prescrito su derecho. 

c) En caso de repetición de la resolución anulada, la Sala Regional, 
la Sección o el Pleno hará la declaratoria correspondiente, 
anulando la resolución repetida y la notificará a la autoridad 
responsable de la repetición, previniéndole se abstenga de 
incurrir en nuevas repeticiones. 
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     Además, al resolver la queja, la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
impondrá la multa y ordenará se envíe el informe al superior 
jerárquico, establecidos por la fracción I, inciso a) de este artículo. 

d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que hubo 
exceso o defecto en el cumplimiento, dejará sin efectos la 
resolución que provocó la queja y concederá a la autoridad 
demandada veinte días para que dé el cumplimiento debido al 
fallo, precisando la forma y términos conforme a los cuales 
deberá cumplir. 

e) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno comprueba que la 
resolución se emitió después de concluido el plazo legal anulará 
esta, declarando la preclusión y ordenará se comunique esta 
circunstancia a su superior jerárquico. 

f) En el supuesto comprobado y justificado de imposibilidad de 
cumplir con la sentencia declarará procedente el cumplimiento 
sustituto y ordenará instruir el incidente respectivo. 

g) Durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecución que en su caso existiere. 
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